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Jj rancisco Arohet de Foller, que principió ía carrera de 
su desenfrenücla lujuria á los once años de sü edad con -mas 
ardor que una bestia en la fuerza de su ceío, y cuyo libi
dinoso fuego ardió en él hasta los ochenta y cuatro' años 
que vivió r este perverso joven^ á quien vaticinó su.maes
tro de rectóri'Ca en París, el Jesuita Lejai, seria el porta
estandarte de la impiedad: este espíritu inmundo, qué rea
sumió en su perverso corazón toda la maldad de /ííiiano^ 
IViclef.^ Vdí'eiiie. Lutero ^ CaUíno ^ Meldnct'ón ^ Máqida-
helo^ Montes'quíá y demás sus ' antecesores, y quer tomó 
por compañei*os'a otrog siete esjííríías si = iío peores'que el, 
lo mismo, D'Alember^ Federico^ '•Díderót\' Jasé^ Darñila-
vile, 'Condb/óbé y A'í^gerí's'on, ¿ara que fuesen Sus coadyu
vadores contra J'esucriko, su Iglesia y suS Mihistr-os^ can
sado de oir rejpfetir qVié* doce Hénúhrhs húhinu sido-Jbasfanr 
tes para establecer el cTÍstiaitismo^ deseaba- cou-ía ma
yor rabia probar no ser neccsMrio más qtie él ^ara dcJá-
truirlo. ^íizo juramento de trastornar nuestra santa Reli
gión, para lo que decía de cdritirtuo á -sus ádepto^<'de^ 
triué á'Jesucristo^ la Religión dé JésucnsftOiy toda religión 
qué' adore á Jesucristo:' Ecrases tinfamé^ ecrases tItífaMe., 
ccrdses 1°Infamé: mácíiiicad al li^fáme, machucad al Inia^ 
lüe,, machacad al Infamó: Este ei'a el epíteto con que co
nocían a .Jcsíis.í estas sus palabra^, y esta la^conclusion de-
todas'SUS cartas'^ ' ' • ' ^''' '\ " " ' '' 

K^te nlaldita filósofo stí valia *dél especioso pretexto de 
tefól'fna para llevar adéíá'ntc siiá designios, y trató pr ime
ro de destruir el estada'écíeísiástico secular y regular, de
clamando á esté fin por' el forriento de la población, de la 
íí^gricultura, de las artes/y milicia. Hablaba descaradamen
te contra el celibato que aconseja el Evangelio, y él-abra-
zaba, como tantos en el di a, el que protibé'. y detesta el 
mismo Evangelio, sin quererse' li'g^r jamas póríel matri-
monib á una sola mo^eñ Este^ esté era eti Francia ánfie-
diados de! siglo diez y ocho el gtan patriarca y maestro de 
los nuevos fdósofos reformadores, y .aunque dejó á la Es-
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paila para que fuese la uirüiia en. reciljir las luces de su 
diabólica .filosofía, sembraba no obstante o iuj ocultamente 
doce años antes de se muerte su perversa clocti'ina por me
dio de ciertos genios y sus seguidores, que pisaban enton
ces nuestro hermoso suelo, la que ha producido y produ
ce boy una abundante cosecha de impiedad en algún otro 
escritor, que ban tomado de él todo el sistema de su rege-
neíacion fdospfica, proponiendo á nuestro sabio Congreso 
pláties, que auiique desfigurados, son bijos de aquel maes
tro, del error. 

. -4p'^t*entan como él el mas ardiente zelo por la gloria 
de Dios y dilatación de nuestra santa ley, promueven la 
observancia de la disciplina eclesiástica, truenan contra la 
corrupción de la mas sana .moral, contra los abusos de una 
vida.v^jetal de.los monacales, contra la ociosidad é inuti
lidad de uno y otro clero, y contra la relajación de sus 
cosíuuibres. JDeclaman contra su excesivo y perjudicial n u -
-mejt*Q,i:iQontra lo exorbitante y pingüe de sus figuradas ren-
ta^^;íaii necesarias hoy al JEstado, llamándolos, supersticio
sos,, lleijos de hipocresía, de fanatismo, de ambición, hol-
ga^zanes, pancistas y perjudiciales á la sociedad, á la po-
4?JacÍQíi,, agricaltpra y sejryicio militaf. ¡Afií Su voz es de 
¿í^cpbj: A^ijJero,, ,̂ as manos, pilosas son d,e Esaií. Se erigen 
.eUj, jueces de sus .jueces, en maestros de. sus maestros, en 
Jle^ctores-de los que enseíían la ley ^ en reformadores d^l 
estado.ecíesiásíicp, -J .̂en dar regías sacadas no de principios 

,de^sai/'idiu'ía,.cristiana!5 sino, de los de su fajjtasía y capri
cho. Tratan de aniquilar el clero cpu pretexto de purifi-
-ciujo, de des.trair el ak.ar,.. socolor de reformarlo, de Iras-

,/lpríiar la disciplina con apariencias de mejora. Estos hom
bres, en cuyas bocas bulle la maldad, como dice el tercero 
l ley de los Hebreos, ,.c;uyas doctrinas son necedades, cuyas 
k>;i;eidas jnáximas inficionan á.manera de contagio, ciuda
des enteras, y bastan ppcos, para-pervertir uní reino ,.ÍCOITIO 

JiS€Ígi,u]a, el ;Sábio en sus Proverbios,, hacen con sus escritos 
wiaiguerra cruel, no ŝolo á la, Xgle^ia, á su Cabeza visible 
y,áí.sUíS Ministros, sino también á todas las clases del Estado. 

• Tal ,e% el: plan díj .Xince JNÍ., 11 : ta,l la impugnación 
cónt'i'a el í)espr<eocupado por el. /ímanta de su Patria en 
Gr.anmia : 'taLel Amante de la Constitución í tal la Cuenta 
por J: D.'en;M^^daga;^y fal principalmente la Téor/tt d.el Cía-
j-an-Qsa coñ-ejipla'n (|ue |)ropvone. á nuestro sab^o Congreso, co-



1110 si fuese capaz de acceder á su sistema qoe es-iio-solo pef-í 
¥erso, impío, escandaloso y erróneo, sino también cismático.-
Con el intenta romper estrepitosamente los vínculos que dul
cemente nos ligan con la Silla de Pedro ^ y segregamos de 
ella por unos senderos que nos llevan á nuestra total ruina. 
Bajo el esterior velo de paz y de concordia (ó conccírda-
ta) oculta un espíritu de verdadera discordia contraía Igle
sia 5 tomado de las ideas Volteranas, y revestido con el ro
paje de la piedad, quiere introducir un plan no solo aboi-
reciblc, sino conirario á la lleligion que proiesamos. 

En la repúbíJca cié los Licios se mandaba que todo ciu
dadano, cuando tratase de proponer al gobierno alguna no
vedad, pareciese en público con una cuerda á ía garganta, 
para que no siendo útiles sus proposiciones lo aborcasen al 
puato. Si íue&e ley de los Españoles esta de los Licios ^qué 
dé otra manera no bablarian nuestrí)s Periodistas! j Cuánto 
m;editarian sus discursos antes de manifestarlos, cuánto estu
diarían sus planes antes de presentarlos, cuánto asegurarían 
sus proposiciones antes de publicarlas! N o , no se atreve-
rian á, preseatar: sisteijia. alguno que no fuese conforme á 
Ja, ley, qutí fuese opuesto á nuplro. Código, que fuese con
trario á nuestra lleligion Santa, y el Cíararrosa no se h u 
biera determinado dar á luz el suyo. 
• . yergüenza, dio á Labieno .Iiaber publicado ciertos l i 
bros que faeron condenados por el Senado, y confuso por 
,esto, se íiie.á,esconder en un sepidcro. .Sófocles tuvo sen
timiento de haber sacado al teatro su tragedia, y no mere
ciendo la aclamación,de! pueblo^ huyo precipitado á darse 

.maerle con un puñal, ¡Que vergüenza, qué bochorno no 
-d^be dar á;uii escritor .católico y á url ciudadano español 
habcír publicado im plan tan contrario á nuestros sagrados 
Cárifríies, j tá.los principios de nuestra legislación ! Escon-
áei%Q debian.-cl Lince, y Cíararrosa, no en un sepulcro co-
lEp Labieufí^ ni menos .dí̂ r&e la .niuerte como Sóíbcles , .sino 
caminar á aqUiCllas regiones á d()nde el. sol no. llega, y aca-

'^'W^alli s,n viíla.con el arrepentimiento y el desengaño. ¿Juz~ 
.ga..íicaso Cíararrosa podrá tener Iggar eu un Congreso tan 
«sailíió, tan católico y tan.amante de. ^uiestra Religión un plan 
A&n necio, tan contrarióla Ja unidacj^de la Iglesia,y tan opuesto 
"iiá los-principales fundamentos:de luieátro Código? ¿ Igno-
r,̂ . por ventara que esta, grande, asamblea sabe dar á Dios 
lo.que es de Dios y al„C<?sar lo que es del César ? ^ Piensa 



podrá admitir unas idea&ían impías como escandalosas, tan 
subversivas como cisiiíáticas, y tan inhonestas como injustas ? 
El plan que no se funda en los principios de Religión, que 
trastorna los fundámetifos de la Iglesia ^ que se separa del 
recto dictamen de la razón, y queBranta la misma ley que 
ha jurado ^ es un plan ridículo, aborrecible; 9 despreciable, 
perturbador de la quietud pública, destructor de la Iglesia 
y del Estado ^ sübíevadof de la Nación ^ y Consumidor de 
las virtudes, como líam(^ eí grande Cicerón á los que ge atre
vieron á séniíbrar en eí mundo, y enseñan qué lo que no era 
honesto podia ser utií, y no*̂  Merece ni aun escucharlo* 

Hablando Temístocles en el Senado de Atenaá dijo, te-
íiia qué proponer Un consejo útilísimo á la República, pero 
que no se determinaba hacerlo en público, y sí que se nom
brase alguno á quien conliarlo antes. Fue nombrado Aris-
tides, y le dice, que maliciosamente se podiari incendiar los 
navios Espartanos sus enemigos, aunque entonces sus alia
dos. Aristides vuelve al Senado, qué ansiosamente lo espe
taba , se presenta en el, y sin descubrir el secreto dice : el 
consejo de Temístocles es útilísimo á la República, pero de 
ninguna manera honesto. Perutile est corísiUum TemistO" 
clis Relpuhlicce^ sed minime honésíüm. ¿Como, replicaron 
todos á una: voz 1 Eso es imposible; si el consejo no és ho-
mesío tampoco puede ser útil: Quod honestum tioti esU nom 
potesL esse utile. Tan radicada estaba en aquellos Senado
res esta opinión, como asegura Cicerón y con el Plutarco $ 
ípie sin dignarse aun escucharlo fue desechado. 

Ahora bien, si entre los sabios gentiles fue esta una ver
dad tan manifiesta, ¿ que manifiesta no será entre los sabios 
cotolícos de nuestro Congreso ? Si fué desechado el pían de 
Temístocles í sñn sin ser oido, ¿cuánto mas después de es
cuchado el del Lince y Clararrosa.l Si aquel por inhones
to no mereció hacerse manifiesto, ¿cómo podrá ser admi
tido el que lo es tanto y mucho nías? Sí era inhonesto in
cendiar los navios Espártanos por ser aliados; ¿ será hones
to, será justo, será lícito pegar fue^o á la Bdrca de Pedro ? 
¿Será honesto, será justo, será lícito batirla en sus costar 
dos ? ¿ Será honesto, será justo, será lícito ípcendiar el tro
no de Dios entre los hombres, él Vaticano? ¿No es dar
le fuego con la tea heretical y cismática proponer que el 
jírzohispo primaz de las Españas tenga sobre todas las 
Iglesias de la Nación la 'plenitud de potestad que Su ¡San" 



tidad gozd cofno Obispo de Rontal ¿ Qiie pueda comocar 
Concilio Nacional^ conceder la institución canónica á los 
Obispos nombrados por el Gobierno ^ dispensar todo impe-* 
dimento canónico, absolver en todo caso, j presidir ó nom
brar presidente para los Concilios Nacionales, CGHIQ I0 pro
pone el Ciar arrosa en su artículo 2.̂  ? '^'RQ es darl^fue-^ 
go proponer que la Nación española no reconozca Éon-
cilio alguno general convocado por Su Santidad, y que ríq 
admita institución alguna canónica que nú sea dispuesta 
púr-Concilios Nacionales convocados por el jirzobispo pri-^ 
maz de las Españasicoma lo pmpóne en su artículo 11, ? 
¿ No es darle íiiego el proponer u?sr de pot tefmmadio con 
la Nación Española el curso de Bulas Fqnfdficias de cuah 
quiera naturaleza que ellas sean, asi comú ¿odas las reía-^ 
Clones espirituales, existiendo tan. solamenée las relaciones 
políticas, Como lo propone en su artículo 14^ ¿'^'^ ^^ ^^i'" 
le íuego el q\i& declare Su Santidad que tudas esttís dis-^ 
posiciones no solo son^ necesarias y conpeníentés aí bien 
teinpúral y espiritual de la Nación y de- he Iglesia^ sino 
también fundada^ en doctrinas y opiniones ortod^as, de 
ninguna manera úpuéstas á la 'fe y buenas^ costumbres^ 
(es decir que el Papa apruebe y declare un error y un cis
ma) como propone en su artíéulo y.^ j en otros mil artí
culos intentados por un espíritu innovador y refermador 
de la Iglesia? 

I Dios Santo! esto es ya rasgar el velo de tu santo 
Templo, y alzar el Clararrosa su larga mano, no para 
sostener el Arca como Oza, sino para dar con ella en tierra. 
Esto es proponer un sistema de lleligion contrario ala mis-
toa Religión. Esto es querer arreglar la disciplina destru
yéndola con unos Cánones aun mas viciosos que los de Pis-
toya. Esto es sortear la túnica inconsútil del Unigénito del 
Padre, símbolo de la unidad de la Iglesia. Esto es querer 
rasgar sus sagradas vestiduras y despedazarías, como hicie
ron loa soldados Romanos en las alturas del Gólgota. Esto 
es proponer una reforma^ cuando la Iglesia Católica Apos
tólica ROMANA no es susceptible de ella. Nuestra Igle
sia santa nuncs^ tuvo mancha; es y ha sido siempre pura, 
limpia, inmaculada, sin error, sin vicios^ sin superstición, 
y no es reformar nuestra Iglesia de España ^ según el artí
culo 13 , el separarnos de su Cabeza visible, sino destruir
la, y que experimentemos lo que las Iglesias de Prpsiás 
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Süecia, Dinamarca, Holauda , Inglaterra j otras nacio^ 
nes. Podrán tener vicios los CatóJicos Apost(5]icos liorna-
nos, mas la Iglesia no. Esto es querer iníicionar la de JEs-
pana con otro cisma tan ponzoñoso como el de Fosio la 
del Oriente. Esto es en fin querer machucar {á Jesucris-^ 
io : asi Volter. 

Señor Clararrosa^ solo liay un Dios, una Ee, un Bau
tismo y una Iglesia Católica Apostólica, y esta ROMANA, 
y donde no manda Pedro, no puede haber Iglesia: Ubi non 
est Petrus^ non est Ecclesia. A el solo y no al primaz de 
las Españas dijo Cristo tibí dabo.... A el solo y no al priman 
de las Españas dijo Ego rogavi pro te.... A él solo y no al 
primaz de las Españas concedió por participación lo que 
el tiene por esencia. No quiere dar á otro lo que dio a 
Pedro. Elevado á la asociación de la Divinidad, reside' 
con el Señor, y preside y sentencia como Juez, según el 
P . S. Pedro Damiano. Solus Petrus in consortium Divines 
Majestatis, et cum Domino residet prcesidente. El tr ibu
nal de Dios y el de Pedro es uno mismo. La Silla del Pes
cador Wuna, es única, es sola. ¿Ha de haber un Papa en 
Roma, y otro en España? ¿Ha de tener dos cabezas este 
cuerpo místico de la Iglesia? ¿ Ha de ser un monstruo ? 
g Ha de ser deforme ? No : la Silla de Roma y no otra es 
(el tabernáculo del Señor, del cual han de salir los decretos 
de la fe. Ella y no otra €s la fuente pura, de la que corre 
y se difunde á todo el orbe la verdadera doctrina. Ella y 
no otra es el oráculo seguro de los cristianos que r e 
suelve, aclara y desata toda duda. Ella y no otra es la su
blime Silla del Vicario de Jesucristo, en la que aun vive 
el mismo Pedro, la gobierna y la presidirá basta el fin de 
los siglos sin desampararla ni dejarla jamas, como dice el 
Crisólogo: Fivit adhuc, et prcesidet usque ad Jinem SÓBCUU^ 

non derelinquens eam. 
¿Será pues honesto, vuelvo a decir, será justo, será líci

to dar fuego á esta Barca de Pedro? ¿ lo será abrasar sus 
costados, e incendiar el Santuario de Dios, reduciendo á ce
nizas las instituciones piadosas, y que se acabe el Sacerdo
cio, él Sacrificio, la Hostia y la Oblación ? ¿Que la Iglesia 
de Jesucristo quede como un desangrado cuerpo, y casi exá
nime desfigurado, sin fuerzas, sin hermosura, sin decoro^ 
sin esplendor, sin Ministros, sin Doctores, sin Sacerdotes, 
$in Profetas s sin autoridad , sin culto, y sin la. magestad y 



gravedad dé sus ritos, céíeínonias y solemnidades dignas 
por cierto del Dios excelso^ de quien es todo, y a quien 
todo se le debe ? ¿ Mo es dar fuego é incendiar la Iglesia 
santa proponerel Glararrosa ÓB SU artículo 3.° la supre^ 
sion de las órdenes Regulares^ Monacp>les, y Alendicantes 
de wnhos sexósy y que la aplicación de sus rentas mfm en 
adelante un objeto esclusivo de^ la policía del Gobierno^. 
; Na lo es que quede suspensa y sin egercicio^ alguno la 
autoridad de los Arzobispos y Obispos para conferir ¡órdp-
R̂ íT %odo el tiempo que el QobieriLO tuviere por eonverfienté 
como lo establece en su artículo 4-°^^ ¿ ^ Í > ^o ^s que todo 
ordenado in sacris^ que quisiere contraer matrinzonÍQ pue
da hacerlo^ como dice en su ar;tículo ..¿^•^:de los orgánicos 1 
¿Mó Jo es que se pueda establecer, todo extrangero de cual
quier secta y religión^ que no Man incomodados por sus 
opiniones y sentimientos reUgimos^ como átieTmms^^^^^ sw 
artículo i.° y 2.° suplementariosí ¿No lo es proponer una 
nueva litnr^m y supresión de dias festims, comoAo ImcQ 
en el artículo g.^ y 10 : (sin duda no se Je ocurriíS dejar 
solo Jos Sábados para parecemos á los Judíos) y. por querer 
reformarlo todo propone íe vistan los Obispos y el Clero á la 
española 6 á la. dernier, según su artículo ^.'̂  y> 4-° del caipí-
tulo ^.° ? ¿No es en fin dar fuego é incendiar Ja Iglesia de 
Dios, decir ^we el número de Sacerdotes y Sacerdotisas desji^ 
gurany hacen misteriosa la unidad y simplicidad de la 
Religión de Jesucristo: que sus costumbres conducen d des-^ 
confianzas y recelos sobre la verdad de la misma Religión: 
que sus rentas exorbitantes son perjudiciales al Estado: que 
son cuerpos inútiles : que es necesario reformar este lujó 
asiático, que á titulo de Religión asóla las familias -.-.que 
los Monacales no tienen otro egercicio que el de una.Pida> 
vejetal: que los Mendicantes se presentan como legüimús 
herederos de los frutos de la industria; que seria una con-" 
tradiccionala ilustración de nuestro siglo si insistiésemos 
en conservar al Estado eclesiástico en un pie tan perjudi-* 
cial al Estado y á la misma Religión : que tratemos de 
ser religiosos Católicos Apostólicos, ( y no dice Romanos ) 
sin superstición ( asi llama Volter á nuestra Religión ): que 
se extermine de nuestra España constitucional esa multi
tud de cuerpos regulares incompatible con los planes del 
Divino Legislador, y que se reforme el Clero Nacional, y 
trate el GoMerríú de hacer oportuna aplicación de sus pin-* 



giMs rentas que contra -el espíritu del Evangelio están des" 
tinadas a fomentar la ociosidad^ con otras mil vaciedades 
qate üíTOJa stí pláiíi y discurso preümiiiar, de lo que liabia-
ráiiios en otj'o números Sí : esto es dar fuego á Ja Igie-
sia de Dios^, áígúiefidoeí sistema de Voltér f sus adeptos^ 
Leamos sus palabras, j nos conveiicerémos de esta verdad. 
Sé trata^ deciae, é?e acabar con hs Frailes^ ó alo menos á 
comenzar á disminuir su; números El Infame^ esto es, Je
sucristo, perecerá á manos de la verdad^ y por la seducion 
del ínteres. Si se llegan a destruir estos asilos del fana^ 
tísrho^ el pueblo poco d poco se iré haciendo indiferente y 
tibio sobre estos objetos que son actualmente los de su pc 
neración. La idea de atacar la superstición Cristicola, em" 
pezando por los Frailesf es de uñ gran Capitán, abolidos 
una pez, el error quedará expuesto al menosprecia uniper" 
^al. Mientras haya urt Clérigo y un Frailé i nada adc" 
lantaremos en nuestro plan suspirado. Los bienes de los 
regulares son muy perjudiciales al Estado, y para extin* 
guim la necesidad de laMaciorí^ no hay otro remedio que el 
de despojar fres ó cuatro mil Conventos é IglesiaSi sacandú 
deellascuanto sirve a la superstición^ y todo vaya: a la Casa 
santa de Mo^eda^ydeeste modo: iremos socabando los 
cimientos colosales de la superstición, para que vengan á 
tierra. Descarnados los Siervos de Dios de todo lo terre-" 
no., irán mas expeditos y cantando al reino de los Cic^ 
I0S.Í como decía ¡el divino Juliano, eJ Apostata. No desean-' 
sarémos' hasta ver entablado en España el culto libre de 
judíos, moros y protestantes. Los judíos darán cuanto se 
les pida por estos edificios, y de las Iglesias se les conce^ 
derá hacer sinagogas. 

Ciudadanos: ¿en quá se diferencia este sistema de el de 
ClararrosaT En nada por cierto. Si esta clase de Perio
distas continúan propagando tan horriBle sistema,̂  ¡qu^ per
secución tan cruel, qué Borrasca tan desíiecliay qué tempes* 
tad tan Jiorrorosa sufrirás, ó Barca de PedrOy o Iglesia san« 
ta^ ó Keligion de Jesucristo! 
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